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SAN LUIS, 22 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE-7451/2026, en el cual se solicita la protocolización de la actividad Clase Espejo
“Métodos de evaluación para reconocer el acoso escolar en la escuela, abordaje del acoso escolar
como necesidad de intervención psicoeducativa y diseño de técnicas de intervención”; y

CONSIDERANDO:

Que la Mgtr. Mariela Cristina LUCERO, vicedecana de la Facultad de Psicología, solicita la
protocolización de la actividad Clase Espejo “Métodos de evaluación para reconocer el acoso
escolar en la escuela, abordaje del acoso escolar como necesidad de intervención psicoeducativa
y diseño de técnicas de intervención”, realizada entre docentes y estudiantes de la Universidad
Cooperativa de Colombia (UCC), y la carrera de Licenciatura en Psicología de la Universidad
Nacional de San Luis (UNSL).

Que la Clase Espejo formó parte de un ciclo de clases vinculadas al campo de la Psicología
Educacional, del que participaron distintas sedes de la UCC (Bucaramanga, Santa Marta y
Neiva).

Que la cátedra de Psicología Educacional (Orientación Psicoanalítica) de la carrera de
Licenciatura en Psicología de la UNSL, participó de la Clase nombrada.

Que en el marco de las actividades de internacionalización de la Educación Superior, la Clase
Espejo se realizó de modo virtual sincrónica -vía Zoom- el 14 de abril de 2026, de 16.00 a 18.00
hs., en el Aula de Posgrado de la FaPsi, siendo esta actividad destinada a estudiantes de las
asignaturas consignadas.

Que la Clase fue dictada por la Mgtr. María Belén PIOLA y la colaboración de la Dra. Agustina
LABIN, docentes de la Facultad de Psicología (UNSL), y por la Universidad Cooperativa de
Colombia, la responsable de liderar el ciclo fue la Dra. Alba Patricia CÁRDENAS QUINTERO,
Líder de Proyección Social y Extensión de la Facultad de Psicología, y los profesores
colaboradores Dra. Dina Luz PEÑARANDA PEÑA y el Dr. Carlos Alfonso FIERRO ALDANA.

Que corresponde su protocolización.
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Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Protocolizar la actividad Clase Espejo “Métodos de evaluación para reconocer
el acoso escolar en la escuela, abordaje del acoso escolar como necesidad de intervención
psicoeducativa y diseño de técnicas de intervención”, que se realizó el 14 de abril de 2026, de
16.00 a 18.00 hs., siendo expositores la Mgtr. María Belén PIOLA, DU N° 26548821, y la Dra.
Agustina LABIN, DU N° 30812147, docentes de la Facultad de Psicología (UNSL), y por la
Universidad Cooperativa de Colombia, la Dra. Alba Patricia CÁRDENAS QUINTERO, CC N°
37935983, la Dra. Dina Luz PEÑARANDA PEÑA, CC N° 32885373, y el Dr. Carlos Alfonso
FIERRO ALDANA, CC N° 7699117.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, Publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad
Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y Archívese.
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